DON MIGUEL ANGEL PEÑA MANSO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CANTIMPALOS (SEGOVIA), DEL QUE ES ALCALDESA-PRESIDENTA DOÑA INÉS ESCUDERO HERRERO, 

C E R T I F I C O:

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 16 de febrero de 2009, adoptó entre otros el acuerdo que copiado literalmente dice:

“ADJUDICACIÓN DEFINITIVA CONTRATO “RENOVACIÓN DE RED DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO C/ NIEVA”.
Fue puesto de manifiesto el expediente tramitado para la adjudicación mediante procedimiento negociado sin publicidad, de las obras de “RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO. C/ Nieva”.

Resultando, que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 28 de enero de 2009, adjudicó provisionalmente el contrato a CIVILCON CONSTRUCCIONES Y MEDIO AMBIENTE S.L., representada por D. Juan Carlos Miguelsanz María, con domicilio en LA LASTRILLA (Segovia), C/ Avda. del Sotillo, bloque 2 A piso 2º c, por el precio de 44.480,52 €, más 7.116,88 € de I.V.A., total I.V.A. incluído, 51.597,40 €., al ser la oferta económicamente más ventajosa.

Resultando, que requerido al efecto el adjudicatario provisional, ha constituído la garantía definitiva regulada en el cláusula DECIMOTERCERA del pliego de cláusulas administrativas.

Resultando, que el adjudicatario provisional ha presentado con la documentación, los justificantes de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, por lo que se considera cumplido este requisito, a efectos de lo dispuesto por la cláusula DECIMOCUARTA del pliego de cláusulas administrativas particulares.
La Junta de Gobierno Local, tras deliberación al respecto y por unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Adjudicar definitivamente el contrato a CIVILCON CONSTRUCCIONES Y MEDIO AMBIENTE S.L., representada por D. Juan Carlos Miguelsanz María, con domicilio en LA LASTRILLA (Segovia), C/ Avda. del Sotillo, bloque 2 A piso 2º c, por el precio de 44.480,52 €, más 7.116,88 € de I.V.A., total I.V.A. incluído, 51.597,40 €., al ser la oferta económicamente más ventajosa.

SEGUNDO.- Requerir al representante legal de CIVILCON CONSTRUCCIONES Y MEDIO AMBIENTE S.L., para que en el plazo de DIEZ DÍAS hábiles a contar del siguiente al de notificación de este acuerdo, concurra a este Ayuntamiento para proceder a la firma del contrato, conforme a lo establecido en la cláusula DECIMOQUINTA del pliego de cláusulas administrativas particulares.

TERCERO.- Comunicar al representante legal de CIVILCON CONSTRUCCIONES Y MEDIO AMBIENTE S.L., que en el plazo de UN MES a contar del siguiente al de la firma del contrato deberá concurrir a suscribir el acta de comprobación del replanteo, conforme a lo establecido en la cláusula QUINTA del pliego de cláusulas administrativas particulares.

CUARTO.- Proceder a notificar este acuerdo a los licitadores que han presentado proposición y publicarle en el perfil del contratante en la página www.segoviacentro.es – nuestros pueblos – Cantimpalos – perfil del contratante, conforme a lo dispuesto por el artículo 138.1 de la Ley de Contratos del Sector Público.”

Y para que conste y surta efectos en el expediente de su razón, expido la presente, con la salvedad de lo dispuesto por el art. 206 del R.O.F. (R.D. 2568/86), de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en Cantimpalos, a veinte de febrero de dos mil nueve.
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LA ALCALDESA,

